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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 15 DE ENERO DE 2014 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 

CATORCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, PRESIDENTE DE LA 

SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

CUARENTA Y TRES DE CUATRO DE DICIEMBRE DE DE DOS MIL TRECE, 

LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA BEATRIZ J. JAIMES 

RAMOS, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 294/2013 

 

SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 556/2013, RELACIONADO CON EL 557/2013 Y 

558/2013, DEL ÍNDICE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

PARA CONOCER DEL AMPARO 556/2013, EN RELACIÓN CON LOS 

JUICIOS DE AMPARO DIRECTOS 557/2013 Y 558/2013, TODOS DEL 

ÍNDICE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA PRIMERA SALA PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

MANIFESTÓ QUE DESDE SU PERSPECTIVA EN EL REFERIDO ASUNTO, 

NO SE REÚNEN LOS REQUISITOS PARA EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 613/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, 
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DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2745/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

A LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1001/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS  DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3398/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS  DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 734/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTITRÉS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3172/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL QUEJOSO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 624/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

ONCE DE JULIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA INCONFORMIDAD 277/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 476/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO.  

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3509/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA 

ACTOS DE LA SALA ESPECIALIZADA EN RESOLUCIONES DE ÓRGANOS 

REGULADORES DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO, ACTUAL SALA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2768/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN 400/2012 

   

SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL AMPARO EN 

REVISIÓN 220/2012, RELACIONADO CON LOS DIVERSOS AMPAROS EN 

REVISIÓN 221/2012, 222/2012 Y 425/2012, TODOS DEL ÍNDICE DEL 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO ACALARAR LA EJECUTORIA 

PRONUNCIADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

TRECE, EN LA SOLICITUD DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 400/2012, 

PARA QUEDAR REDACTADA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 

ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN Y REMITIR LA PRESENTE 
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RESOLUCIÓN AL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE    

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 483/2013 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL JUEZ 

DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 294/2011. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 564/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE AGOSTO DOS MIL TRECE, DICTADO POR  LA JUEZ NOVENO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, DENTRO DE LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 40/2013-I. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA INDICÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3509/2013, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO  DE  ESTUDIO  Y  CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3079/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

A PETICIÓN DEL  MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2746/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3463/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

 AMPARO EN REVISIÓN 318/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, EL RECURSO 

DE REVISIÓN DE QUE SE TRATA Y LOS AUTOS CORRESPONDIENTES 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

PLANTEÓ IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, 

POR UBICARSE EN UNA DE LAS HIPÓTESIS QUE MARCA LA LEY DE 

AMPARO. 

EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE 

DE LA SALA, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL IMPEDIMENTO 

PLANTEADO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PUESTO A 
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DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE CALIFICADO DE LEGAL POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOMETIÓ A VOTACIÓN 

EL AMPARO EN REVISIÓN 318/2013, EL QUE SIN DISCUSIÓN FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1994/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPRESÓ: “YO EN ESTE ASUNTO NO COMPARTO EL SENTIDO DE 

LA PROPUESTA, EN VIRTUD DE QUE ESTIMO QUE HABIENDO 

RESUELTO UNA DE LAS SALAS DE ESTE ALTO TRIBUNAL LA 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN A TRAVÉS DE UN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN, NO SERÍA POSIBLE VOLVER A 

PLANTEAR ESE TEMA AL MOMENTO DE RESOLVER DICHO 

RECURSO. EN TAL VIRTUD, VOTARÉ EN CONTRA DEL ASUNTO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN INDICÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 358/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SINALOA. 

 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

DEJAR FIRME EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO POR EL JUEZ DE 

DISTRITO, RESPECTO DEL ACTO RECLAMADO AL VISITADOR DE 

JUZGADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA, 

CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

EXPUSO: “EN ESTE ASUNTO YO VOY A VOTAR EN CONTRA, A MI 

PARECER, LA MOTIVACIÓN NO LOGRA UBICAR LA CONDUCTA 

CON LA SANCIÓN QUE SE LE ESTÁ APLICANDO. EN ESE 

SENTIDO, CONSIDERO QUE LA MOTIVACIÓN EN ESTE CASO NO 

ES SUFICIENTE, Y POR LO TANTO, VOTARÍA YO EN CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3239/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN CIVIL, CONTRA 

ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 712/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD 553/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 703/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE ONCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2893/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN  Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE    

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 573/2013 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 6/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO DE VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, DICTADO 

POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO  6/2013 Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 724/2013 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO, 

DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 101/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, INDICÓ QUE EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN 358/2013, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 169/2013 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO 34/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL  PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ: 

“EN ESTE ASUNTO SI ME PERMITEN, SE TRATA DE UN 

RETURNO, EL PROYECTO ORIGINAL FUE PRESENTADO BAJO MI 

PONENCIA Y EN AQUELLA OCASIÓN SE DESECHÓ POR 

MAYORÍA DE VOTOS, ASÍ ES QUE NO COMPARTO LA 

PROPUESTA DE ESTE PROYECTO Y DEJARÍA MI VOTO 

ORIGINAL, MI PROYECTO ORIGINAL COMO VOTO 

PARTICULAR.” 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ QUE 

ANTERIORMENTE ESTUVO CON EL SENTIDO DEL PROYECTO QUE 

PRESENTÓ EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUE FUE DESECHADO; 

Y ANUNCIÓ QUE FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO, 

QUIENES INDICARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3164/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
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EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPUSO QUE COMO EN ASUNTOS SIMILARES AL DE REFERENCIA, SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA, YA QUE NO COMPARTE LA INTERPRETACIÓN 

QUE SE HACE EN RELACIÓN CON EL DERECHO DE ADECUADA 

DEFENSA, EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN EN VIGOR, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA Y ANUNCIÓ QUE FORMULARÁ 

VOTO PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIE INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 88/2013 

  

PROMOVIDA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE ES PROCEDENTE Y FUNDADA; 

DECLARAR LA INVALIDEZ DEL ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA Y 

NOMBRA CONSEJERO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, REPRESENTANTE DEL PODER 

EJECUTIVO ESTATAL, EMITIDO POR EL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 

EN EL CONSIDERANDO OCTAVO Y PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN 

EL CONSIDERANDO NOVENO DE ESTA SENTENCIA Y PUBLICAR ESTA 

RESOLUCIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 

GACETA. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 367/2013 

 
SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 205/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3542/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3585/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERA DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 502/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 660/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2842/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
 
ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE   

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 645/2013 

   
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

164/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 299/2013 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO, EN APOYO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO Y TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 569/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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AMPARO EN REVISIÓN 551/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN CIVIL, CONTRA 

ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3422/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 778/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3436/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 563/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN EN 

PARTICIPACIÓN, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3869/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

PRIMERO LETRADO EN MATERIA CIVIL EN TORREÓN, COAHUILA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3242/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL 

UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SE TIENE A LA PARTE 

QUEJOSA POR DESISTIDA DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 

TOCA SE REFIERE; DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN 

MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA INTERPUESTA POR EL TERCERO 

PERJUDICADO, POR LAS RAZONES EXPRESADAS EN EL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE    

RECURSOS DE  INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 416/2013 

    

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE JULIO DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.P. 31/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 713/2013 

    
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTISIETE DE 

AGOSTO DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL PLENO DEL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

361/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 594/2013 

    

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE SEPTIEMBRE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
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DÉCIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

392/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 567/2013 

    
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE SEPTIEMBRE DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 526/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO, SECRETARIA DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO  ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3771/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO EN 

EL ESTADO DE SONORA Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2/2013 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ, 

ESTADO DE OAXACA. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2013 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO 

Y QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3389/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE EMITA UNA NUEVA 

SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 244/2013, 

ATENDIENDO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO, 

BAJO EL SENTIDO Y ALCANCE, ASÍ COMO CONSECUENCIAS Y 

EFECTOS, QUE SE HAN FIJADO EN ESTA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

SEÑALÓ QUE EN EL REFERIDO ASUNTO REITERARÁ SU POSTURA EN 

RELACIÓN CON LA INTERPRETACIÓN DE LA DEFENSA ADECUADA, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN INDICÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 717/2013 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL  AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3154/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 



ACTA NÚMERO 01 

15 DE ENERO DE 2014 

18 
 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 63/2013 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN, ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE ES PARCIALMENTE  PROCEDENTE Y 

FUNDADA; SOBRESEER EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL RESPECTO A LOS ARTÍCULOS 1, 8, 24, FRACCIÓN 

XV, 43, FRACCIONES V,XIII,XIV Y XV, 45, FRACCIONES III, IV Y XV, 

ESTA ÚLTIMA FRACCIÓN EN SU PÁRRAFO PRIMERO, INCISOS A), B), 

C) Y D), 54, FRACCIONES I, VI Y VII, 55, 55-A, 55-B, 55-C, 56, 57, 58, 

59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 Y 68 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 

DEL ESTADO DE MORELOS; 67, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA 

PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y 109 DEL 

REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ 

COMO POR LOS ACTOS IDENTIFICADOS EN EL APARTADO TERCERO 

DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y DECLARAR LA INVALIDEZ DE LOS 

DECRETOS DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE, TRESCIENTOS VEINTIDÓS 

Y TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, PUBLICADOS EL VEINTISIETE DE 

MARZO DE DOS MIL TRECE EN EL NÚMERO CINCO MIL OCHENTA DEL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS "TIERRA Y LIBERTAD" 

EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 

APARTADO DE ESTA EJECUTORIA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 49/2013 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO Y SEGUNDO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA 

ES COMPETENTE PARA RESOLVER EL PRESENTE ASUNTO; SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE ÉSTA HA QUEDADO SIN MATERIA. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 318/2013 

 
SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 127/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE LA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 705/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3141/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 
 EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y CUATRO  ASUNTOS  QUE  SE LISTARON 

EN LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y 

DOS  DE  LOS CUALES FUERON: CINCO AMPAROS  EN  REVISIÓN, UN 

AMPARO DIRECTO,  DOCE AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, NUEVE 

RECURSOS DE RECLAMACIÓN, DOS CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES, UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS, TRES 

FACULTADES DE ATRACCIÓN, UNA ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y OCHO RECURSOS DE INCONFORMIDAD; 

QUE HACEN EN TOTAL CUARENTA Y DOS  ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON CUARENTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 
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QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIDÓS DE ENERO DE DE DOS MIL CATORCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 
 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO UNO DE FECHA QUINCE DE ENERO DE DOS 

MIL CATORCE. 


